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Yo Doña Amaya Áriz Argaya con DNI 33419085Q como Presidenta de la Asociación Navarra de Autismo (ANA) con 
CIF G71082010 y domicilio a efectos Calle Monasterio de Urdax 36 1ºb, de Pamplona, DECLARO: 
 
 

a) Que la Composición de los órganos de gobierno, administración y dirección de la entidad. 

 

El órgano de Gobierno de ANA es, tal y como está estipulado en sus Estatutos, la Junta Directiva de la 
asociación. 

 

       b)    Que la relación de los cargos que integran dichos órganos son: 

 

JUNTA DIRECTIVA: 

 
              Presidenta: Amaya Áriz Argaya 
              Vicepresidenta y tesorera: Maria del Carmen Ochoa Nieto 
              Secretaria: Yolanda Álvarez García 
              Vocal 1: Penélope Ausejo Beorlegui 
              Vocal 2: Nieves Urzaiz Celigueta  
 

DIRECCIÓN: 

                

Directora: Paula Rodríguez Arruti  

 
c) Que las retribuciones brutas y demás compensaciones económicas, percibidas de la entidad en 

el año anterior por cada uno de los cargos, desglosadas por conceptos. En el caso de entidades 
de nueva creación la información será de las que figuren en sus presupuestos o plan económico-
financiero. 

 

JUNTA DIRECTIVA: Ningún miembro de la Junta Directiva de ANA recibe una compensación económica por 
desempeñar funcionas propias de su cargo en dicha Junta Directiva. 

 

Las retribuciones brutas anuales que recibe Paula Rodríguez Arruti que desarrolla en funciones de dirección, se 
corresponden a la Categoría Titulado nivel 2 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a 
personas con discapacidad existiendo plus de dirección, complemento personal y desarrollo. 
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d) Que el régimen de dedicación a las funciones de gobierno, administración y dirección, de cada 
uno de sus cargos. 

 

El régimen de dedicación de los miembros de la Junta Directiva es el que cada uno desee llevar, puesto que en todo 
momento se hace manera voluntaria y altruista. 

El régimen de dedicación de la Directora de ANA es de 40 horas semanales. 

 

e)  Una copia de las últimas cuentas anuales de la entidad beneficiaria. Adjuntas aparte.  

 

Y para que conste a todos los efectos oportunos firmo el presente, en Pamplona a 26 de febrero de 2020.  

 

 

 

Presidenta de Asociación Navarra de Autismo (ANA) 
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